
 

 

 
 

       19 de mayo de 2020 

-Orden del Día- 
 

I. Discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de orden del día. 

 

II. Discusión y, en su caso, aprobación de la minuta número 45, levantada con 

motivo de la reunión de fecha 12 de mayo de 2020.  

 

III. Dar cuenta con los comunicados y correspondencia recibidos.  

 

IV. Radicación de la iniciativa por la que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley del Notariado para el Estado de Guanajuato, formulada 

por diputadas y diputados integrantes de la Junta de Gobierno y Coordinación 

Política y, en su caso, acuerdos de metodología de trabajo para estudio y 

dictamen. 

 

V. Radicación de la iniciativa a efecto de reformar el párrafo segundo del artículo 

51 de la Ley de Seguridad Social del Estado de Guanajuato, formulada por el 

diputado Ernesto Alejandro Prieto Gallardo integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Morena y, en su caso, acuerdos de metodología de trabajo para 

estudio y dictamen. 

 

 VI. Radicación de la propuesta de reelección de la licenciada Gloria Jasso Bravo 

como Magistrada del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, presentada por 

el Consejo del Poder Judicial del Estado y, en su caso, acuerdos para estudio y 

dictamen. 

 

VII. Seguimiento a la metodología de trabajo y, en su caso, acuerdos en relación 

con la iniciativa que reforma los artículos 2524 fracción VI y 2536-B del Código 

Civil para el Estado de Guanajuato, presentada por las diputadas y los diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

 

VIII. Seguimiento a la metodología de trabajo y, en su caso, acuerdos en relación 

con la iniciativa a efecto de adicionar, reformar y derogar diversos artículos de 

la Ley del Notariado para el Estado de Guanajuato, presentada por la diputada 

y el diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 

de México. 

 

IX.  Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen de la iniciativa de reforma y 

adición al Código Penal del Estado de Guanajuato, presentada por la diputada 

María Magdalena Rosales Cruz, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Morena, en materia de discriminación.  

 

X. Asuntos generales. 

PODER LEGISLATIVO 
SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO  
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 
COMISIÓN DE JUSTICIA 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA LAURA CRISTINA MÁRQUEZ ALCALÁ 

 


